
1. Los Programas de cualificación profesional

inicial irán dirigidos preferentemente al alumnado

mayor de dieciocho y menor de veinticuatro años,

cumplidos antes del 31 de diciembre del año del

inicio del programa, que no haya obtenido el título de

Graduado en educación secundaria obligatoria y con

notorias dificultades de adaptación al medio escolar

y/o laboral y que, por ello, se encuentra en grave

riesgo de exclusión social, así como a jóvenes que,

con independencia de las circunstancias que concu-

rran, desean o necesitan una inmediata incorpora-

ción al mundo del trabajo y no disponen de las

competencias  básicas necesarias.

Se desarrollarán, al menos, tres programas de

cualificación profesional inicial, en la modalidad de

Taller Profesional, gestionados directamente por la

Consejería de Educación y Colectivos Sociales. A

través del presente convenio no podrán subvencionarse

programas de cualificación profesional inicial desa-

rrollados por entidades sin fines de lucro.

Los Programas de cualificación profesional finan-

ciados a través del convenio estarán sujetos a

autorización y a adscripción administrativa a centros

docentes públicos a los únicos efectos del corres-

pondiente seguimiento de los mismos por parte del

Servicio de Inspección de Educación, así como de

custodia de la documentación académica y la expe-

dición de las certificaciones, teniendo en cuenta que

los alumnos que superen sus módulos obligatorios

obtendrán una certificación académica expedida por

la Administración educativa que dará derecho, a

quienes lo soliciten, a la expedición por la Adminis-

tración laboral del certificado o certificados profesio-

nales correspondientes.

Los módulos formativos deberán incluir necesa-

riamente contenidos relacionados con la igualdad de

oportunidades entre hombres y mujeres.

La cuantía que se destinará al desarrollo de estos

programas con cargo al presente convenio de cola-

boración, no podrá exceder la cantidad de 71.250

euros por programa de cualificación profesional ini-

cial desarrollado, de las aplicación presupuestaria

18.05.322B.453 de los Presupuestos Generales del

Estado para el año 2010, contempladas en la cláu-

sula novena del presente convenio.

Esta cuantía se podrá destinar  a sufragar

costes originados por gastos de personal docente,

incluidas retribuciones y cargas sociales; gastos

de funcionamiento de los programas, incluida la

amortización del equipamiento que el programa

requiera; ayudas para el desarrollo de la Forma-

ción en Centros de Trabajo que puedan realizar los

alumnos; ayudas al alumnado como compensa-

ción de los gastos para material y desplazamiento

que ocasione su participación en el programa; así

como para el establecimiento de un seguro de

accidentes y responsabilidad civil de los alumnos.

Cuando los alumnos inscritos en estos progra-

mas perciban ayudas económicas con cargo al

presente convenio para sufragar los gastos deriva-

dos de la compra de material escolar y del despla-

zamiento al lugar en el que se imparta el programa,

estas no podrán superar los 380 euros anuales y

serán incompatibles con cualquier otra ayuda para

la misma finalidad, cualquiera que sea el organis-

mo, entidad o institución, público o privado, que la

hubiese otorgado.

2.  "Plan de Integración Socioeducativa de

Jóvenes en edad de escolarización no obligatoria",

dirigido preferentemente al colectivo de jóvenes

tutelados por la ciudad.

La oferta que se realice tendrá la siguiente

estructura:

a. Módulos específicos de carácter profesional,

cuyos referentes formativos serán los que se

regulan para los Programas de Cualificación Pro-

fesional adaptados a las necesidades de los colec-

tivos a los que se dirige la oferta que requerirán,

como máximo, un setenta por ciento del tiempo

total que dure la actividad.

b. Módulos formativos de carácter general,

basados en el desarrollo de competencias básicas

para la inserción sociolaboral que requerirán, como

mínimo, un treinta por ciento del tiempo total que

dure la actividad. Estos módulos deberán incluir

necesariamente contenidos relacionados con la

orientación e inserción laboral y la igualdad de

oportunidades entre hombres y mujeres.
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